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Parta oficial 
i l i lWli i t i liVaSUl II sl l i i lal l 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so. KíIT (q. D . g.1, So Majestad I» 
floina Oofla Victoria Eugenia, y 
gS A A . Htt . el Prúmipe de Aeturiae 
i Liantes, continúan sin novedad en 
u Importante salud. 

De igual beueñoio disfrutan las do
ra*» personas de la Augusta Real Fa-
«tlis. 

g o b i e r n o C i v i l 

lntpeccién Provincial de Sunidad 
CIRCULAR 

Para dar cumplimiento a lo dis
anto en la legislación vigente y es

pecialmente a lo consignado en las 
tarifas aprobadas por Real decreto de 
20 de ncptieinbre de 1919, he acorda
do aponer: 

Primero. Que los directores, ge
rentes o representantes legales de los 
propietarios o empresas qne tengan a 
«a cargo ofioinas de escritorio, esta
blecimientos de Crédito, etc., eto , se 
'provean de los oportunos comproban 
tea de haberse efectuado en ellos la 
iispis-íción 'sanitaria correspondiente, 
qao obtendrán previa solicitud que 
n*u le presentar en la Inspección 
prortaoja] de Sanidad de este Gobier
no civil, en cayo centro abonarán el 

"porte de los honorarios do dioha v i 
ta eu p 4 pel de pagos al Estado, re-
íb iordüene l acto la parte superior 

de d.,jho papel como comprobante y 
íeoib, do la solicitud presenta la. 

Segundo. E l Inspector Provincial 
anidad ordenará se efectúe la v i -

•"i'-a poi ei Inspector Sanitario oorres 
ad í en t e , que informará con nrgeneia 
P n P >: iendt» la eoncesión de la auto-
lección sOticiiada o la introducción 

de las refornjas procedente, pasando 
•Sfiedieut*-, en todo caen, a la Comi-

tón Permanente de la Junta Provin-
lal-Munioipal de Sanidad para que 

¡>rooonga la resolución definitivo 
c< rresponde. 

I Tercero. L a Inspección Provinoial diente, con * 1 fin do que este Centro 
de SanHad reqair i rá de oficio a los ' directivo no se. ven en la inexonsable 
interesados que voluntariamente no ' oreesidad d» reclamarlo, 
soliciten las respectivas antorizacio- ' A l propio tiempo encarezco a V . S. 
nes a que hace leferenoia el apartado que la remisión del expediente, raoti-
primero de esta Circular, dando onen- vo del recurso, se haga' completa, e l 
ta a mi autoridad de las resistencias deoir, comprendiendo desde el proyeo 
que se susciten para adoptar las me- ' to de presupuesto hasta la providen 
didas a que hubiere lugar. ' oia de e e Gobierno. 

Madrid, 17 de febrero de 1 9 2 2 . - E l Dios guarde a V. S. muchos nios. 
Gobernador oivi l , MarquÓH de la Fron
tera. 

(Núm. 700) 

MINISTERIO DI LA GOBERNACION 

C I R C U L A R 
E l Real deoreto de 27 de siptiem- j 

ere de 1910 (Gaceta del 30), estableoió 
pÓT su art. 1.*, que eu los recursos de . 
alzada que so promuevan ante este 

Madrid, 21 do febrero de 1922. - E l 
Director general, A . A l i a l'umariflo. 
Señores Gobernadoras c iv i l «a do las 

provincias, exoepto de Navarra y 
Vas "ongadas. , 

(Gaoeta de 22 de febrero) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia terri torial de Madrid 

Abogado 1). Luís Jordán de Urfes; de 
otra, como demandada y apelante, do
ña Luisa Lacaile Hernández, pensio
nista, vecina «le Onndojas de la Torre 
CGuadalajara), repreeentoda por t i 
Procurador D . Antonio Pintado y di
rigida por el Abogado D. Gerardo 
Dora l ; de otra, también como doman 
dada y apelada, los Estrados de] Tr i 
banal por la rebeldía de D. Basilio, 
I). Ramón, I). Máximo y dofia María 
L"ealle Hornándes y D. Manuel y do
fla Claudia Villaverde Lacaile, en cu
yos antoe también es parte el Minis
terio Fiscal, sobre que se dcolare a la 
demandante hija natural y heredera 
abinrestato de dofla Lniwa Laoallo 
Hernáudes . 

F mi lamo*: 
Que debernoH confirmar y confirma-

m' s la sontenoia do fecha 2 de abm 
Ministerio e n t r a lan providencias que I). José A p a r i o i y Clemente, OHoial úl t imo citada por el Juez, do primera 
dioten los Gobernador** en materia de 
presupuestos municipales, no será de 
aplicación el t rámite di«puesto en 
ol art. 25 del Reglamento de 22 de 
abrí ' de 1R90, quedando loa Goberna
dores obligados a publicar en el BOLE
T Í N OFICIAL de la provincia, en la 
misma fecha en que remitan dichos 
recursos, ol correspondiente enunoio, 
heoier.do constar que desde ese d{a, y 
por término de diez, loa interesados 
pueden presentar cuantas alegaciones 

de ^ala (Le l»s Audiencias territo
rial y prov'ncial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala 2." de lo 

c : v i ' , Secretaría de D. R-tfaol García 
Va 'dés , penden unos antoM anuidos 
por dofla Süvina do .Santa María con 
dofia Lnefa Lacaile Rurnándej!, don 
Banilio, f). Ramo-, l). Máximo y 
dofia M»<ría Lees lie Tíernándfz y don 
Mar,u(l y d< na Cliudia Vil laverde 
Ltcallo y ol Ministerio F i sca l , sobre 
que .-o declaro a la demandante hija 

y documentos estimen conver ir a su netuial y heredera ab ntoítnto de do-
derecho, dirigiéndolos a este Minis
terio. 

Como se o l v i l a n< n frecuencia el 
cumplimiento del citado precepto y se 
aplica el art. 26 del Reglamento da 
22 de abril de ¡8.)0, que tampoeo es 
de observar en materia de presu
puestos municipales, r«eu»rdo a V . S. 
la obliga( ion que le impone el ar
tículo i . # d e l ¿leal decreto de 27 do 

fia Luisa Lacaile Herciodez, en los 
cuales ha recaído Ja sentnnoia onyo 
enoabezamiento y parte dispositiva 
dicon así: 

Sentencia 
Número doce,— E.i la V i l l a y Corte 

de Ma i r id , a 24 do enero de 1922. E n 
los autos civiles de juicio declarativo 
de menur cuantía, que pro< edentes 
del Juzgado de primera inetanoia del 

septiembre de 1910, que anula tanto el dietrito de BnenavHta ante Nos pen-
26 cuno el 26 dol repetido Reglomen- den a virtud de ap ¡ación seguidos 
to, indicando en e! oficio de remisión entre partes; de une, como d»;mandan-
del ex(»ediontf: reapeetivo que, desde te apelada, dofla Sil vina de Santa Ma-
luegn, se publicará el enuncio corr-s- ría, mayor de edad, soltera, costurera, 
pondionte y mandará el ejemplar del natural de Gaadalajara, vecina de esta 
BOLSTII» OFICIAL que io inserte, para Corte, representada por el Procurador 
sn constancia y ef-ctos en dioho expo- D . Carlos de Poó y defendida por el 

instancia del Jistrito de Huonavista, 
de esta 0 >rte, en estos autos, en euan 
to por ella «declaró a la d-Kuandant* 
doña María Si 'v ina Santa vlaría, hija 
natural, reconocida p >t I -f i \ Luisa 
Lacaile Hernán lar., oou dereoh < a lie 
var sus apellidos y heredar a, y a la 
propia dofla María Si lv ina , heredera 
abintoritato de sa cita U rrulrn dofla 
Luisa Laoallea, y la revocamos en 1<» 
que impuso las costas de primera ins 
tsneia a loa demand idos dofla Luisa, 
l). Basilio, l\ Ramón, D. Máximo y 
dofla María Laaalle Hernández y den 
Manuel y dofia Claudia Villaverde 
Lacaile, respecto a las que así como a 
las de este recurso no hacemos espe 
c a l condena. Así por esta nuestra 
sentencia que, a más de notificarse en 
Estrados y de hacerse notena por 
edicto», se publicará su cabeza y parte 
dispositiva en el Ror.sTíit OFICIAL do 
la provincia, ñor la rebe'día le esta 
segunda instancia de los demandados 
\). Basilio, f) "amón . D. Máximo y 
dofla María L"Calle Hernández y don 
Manu-1 y dofla Claudia Villaverde 
Lacaile, lo pronunciamos, man taraos 
y f i imioi ». — Abelardo Marroquín. — 
M«nu»l Moreno.—Diego L ó p z Moya. 
E l Xi ag! errad o D. Josa Mos juera vo-



t ó en Sala y no pudo firmar.—Abelar
do Marroquín.—Todos i x n rúbrioa.— 
Publicada en Madrid t i mismo día de 
»Ü fecha. 

Y par» quo conste y remitir al BO
L E T Í N OFICIAL dj la proviucia, extien
do la preseute que firmo en Madrid, a 
3 ríe lebrero de 1922. 

E l Oficial de Sala, 
J o s é A p a r i o i . 

( C . - 3 0 ) 

I •; jarles de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Chaves Paradinas (Justa), domioi-

' d i úl t imamente en la carretera de 
Oerabanohel, 9, principal, casa de su 
tío Mariano Paradinas, comparecerá, 
ou término de cinco días, ante el Juz 
u'ado de instrucción del distrito de 
TUienavista, Secretaría del ^r.Dalmau, 
para ampliar su declaración y sor re
toñecida por k s Medióos en causa por 
tentativa de violación instruida por 
dicho Juzgado. 

Madrid, 13 de febiero de 1922. 
Joaquín Díaz Cariábate^, 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a u . 

(Núm. 626) (B.—256) 

C E N T R O 
Almagro Maroto (Antonio), natu 

ral d« Linares, de est»do casado, pro
fesión viajante, de treinta y tres afios 
de edad, domiciliado úl t imamente en 
la calle de Andrés Mellado, núm. 28, 
principal derecha, procesado por esta
fa en causa núm. 38 de 1922, oompa 
reeerá, on término de die"z días, ante 
el J u z g ó l o do instrucción del distrito 
del Centro, Secretar ía del Sr. Pando, 
al objeto de ser reducido a prisión, 
bajo aperebi miento de paraiie el per
juicio a que hubiere lugar y ser decla
rado reb lde. 

Madrid, 6 de febrero de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
Ledo. Rafael Lopes de Pando. 

(B.—224). 

Villén (José), de estado casado, de 
cincuenta afios de edad, cuyas demás 
c. rcunstanoias se desconocen, domici
liado últ in ament* en la oalle de la 
Cabeza, núm. 11, prooest-do por esta
fa en oausa núm. 37 de 1922, oompa-
oerá, en t é rmioode diez días, ante el 
Justado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretar ía del Sr. Pando, 
a lo r j - t ode s*»r reducido a prisión, 
bajo .• p >r -ib:miento de pararle el per* 
juicio a que hubiere lugar y s«r decla
rado reb lde. 

Madn 1, 6 de febrero de 1922. 
J o - é María de la Torre. 

E l Secretario, 
Lodo Rafael Lopes de Pando. 

(B.—2*6). 

Carrasco Bobledo (José), natural de 
Madrid, d« estado soltero, de diez y 
seis artos, hijo de José y de Segunda, 
domiciliado úl t imamente en la ronda 
de T< ledo, 16, principa!, número 11, 
procesado per hurto bajo el número 

1.221-921, comparecerá, eu término 
de d es días, auto el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretar ía del Sr. Gomes, para ser redu
cido a prisión en la Cárcel de esta 
Corte, que le ha eido decretada eu di 
cha causa. 

Madr id , 7 de febrero de 1922. 
Jobé María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
( B . - 2 3 0 ) 

Carrasco Robledo (Antouiu), natu
ral de Madrid, do estado soltero, de 
diez y siete años, hijo de Jueé y da 
Segunda, domiciliado úl t imamente en 
la ronda de Toledo, núm. 16, prinoi-
pal, núm. 11, procesado por hurto ba
jo el núm. 1.221 921, compareoerá, en 
término da diez días, ante e 1 Juzgado 
de instrucción del oibtritc del Centro, 
Secietar ía del Sr. Góinoz, para ser re- I 
ducido a prisión eu la Cárcel de esta | 
Corto, que le ha bido deoretada en di- j 
cha cuusa. | 

Madrid, 7 de febrero de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l becretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B . -231) 

Hi lar io Puertas (Domingo), natural 
de Alcaudete (Jaén), de estado casado, 
profesión vendedor, de treinta y seis 
afios, hijo de Ang6l y Trinidad, domi
ciliado ú l t imamente en la calle del 
Marqués do Urquijo, núm. 2, procesa
do por robo bajo el n ú m . 603 de 
1917, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo-
oión del distrito del Centro, Secreta
r a del Sr. Gómez, para ser reducido a 
prisión en la Cárcel de esta Corte a 
cumplir la pena que le ha s i lo im
puesta en dicha oausa. 

Madrid, 3 de Lbrero de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B . -22*) 

Clemente García (Juan), natural de 
Linares (Jaén) , de estado soltero, pro
fesión eamarere, de diez y siete afios, 
hijo de Eiteban y de Jrsefa, domici
liado úl t imamente en la oalle de Isa
bel la Católica, núm. 13, piso 2* iz
quierda, procesado por hurto causa 
núm. 1.124 de !920, oomparcerá, eu 
término de d i z día?, ante el Juzgado 
instiuctor del distrito del Centro, Se
cretaría de D. Ricardo Qér.ez, con el 
fin de notificarle cierta resolución y 
ser r edu . i l i . prisión. 

Madrid, 6 do fubrero de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P. 8. 

Santos Soto ¡Simarro. 
(B . -229) 

Clos y Lardón (Federico del), natu
ral de Málaga, de estado soltero, pro

fesión ninguna, de treinta y ocho afios 
hijo de Federico y Natividad, domi
ciliado úl t imamente en la calle del 
A v e María, núm. 20, prooesado por 
hurto en euusa núm. 361 do 1919, 
comparecerá, en término de dies días, 
unte el Juzgado de iustruoción del dia-
trito dol Centro, Secretaria del sefior 
Pando, para cumplir la pena quo le ha 
sido impuesta eu dicha oausa; aperci
bido q u ¡ , on otro caso, le parará el por- , 
juicio a que hubieio lugar y sera de- ( 

clarado n beldé. ^ 
Madrid, 6 de febrero de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
Rafael López de Pundo. 

( B . - 2 2 6 ) 

Revi l l a Esquivias (Trinidad), uatu-
tural de Villaviciosa de Odón (Ma
drid), de estado soltera, profesión sir
viente, do veinticuatro afius de edad, 
hija de Angel y de Clemente, domici
liada ú l t imamente en la oalle Ma
yor, 26, procesada por hurto en causa 
núm. 1.370 de 1919, comparecerá, en 
término de dios días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría del Sr. Pando, para cumplir 
la pona que 1» ha sido impuesta en di
cha oausapercibida que, en otro caso, 
la parará ol perjuioio a que hubiere 
lugar y - . ta deolarada rebelde. 

Madrid, 6 de febrero de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Rafael López de Pando. 

(B.—227) 

Días González (Antonio), natural 
de Madrid, do estado soltero, profe
sión jornalero, de treinta y un afios, 
domiciliado úl t imamente en la oalle 
de ia Paloma, 12, prooe ado por hurto 
oa causa núm 1.337-920, comparecerá, 
en termino de diez días, ante el Juz
gado del distrito del Centro, Secreta
ria del Sr. Rafael Lóp -z de Pando, ba
jo el apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 10 de febrero de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Seert-tario, 
Rafael Lopes de Pando. 

(B.—232) 
C H A M B E R I 

E n virtud do providenoia dictada 
en el día dp hoy por el Sr . Juez de 
primara instancia del distrito de 
Chamberí, d^ esta Corte, en el juicio 
ejecutivo seguido por 'os ^ras. Con Je 
e H i 'algo contra D Manuel Brugue-
ra, sobre p go do pesetas, ha acorda
do sacar por primera vez a la venta, 
en pública subasta, dos máquina* de 
aserrar madera, con sus motoras dodo-
ee y diez caballas, y otra máquina de 
aserrar, con volante, oon motor eléc
trico de siete y medio H . P . , embar
gadas en dichos aut'S y qu r se en-
oueutran depositadas en los talleres 
de aserrar madera, sitos en la callo de 
Granada, número cuarenta y siete. 

Para ouya subasta, que tendrá l u 
gar en la bala audiencia de dicho Jua
gado, sito en la calle del General Cas- ] 

tafios, número uno, se ha si fialado el 
día ooho de marzo próximo, a las OQ-
oe de su mafiana, sirvien lo de tipo pa< 
ra dicha subasta, la cantidad de extor
co mil cuatrocientas treinta y cuatro 
pesetas, en que han sido tasada» l . . , : 

referidas máqui; as por el perito com
petente, advirt iéudose a loa licitado, 
res que no so admit i rán posturas qm 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y que para tomar parte en 
el remato deberán consignar previa
mente eu la mesa del Juzgado, 1. s 1¡. 
cita lores quo lo intenten, el diez por 
oiento, por 1 > menos, de la cantidad es 
quo han sido tasadas las referidas má
quinas, sin cuyo requisito no seráa 
admitidos, y quo los bienes que so su
bastan se encuentran depositados en 
el taller, al principio indicado, donde 
podrán examinarlos los que deseen to
mar parte eu el remate. 

Madrid, qutnoe do febrero de mil 
noveeiént '8 veintidós. 

V . 4 B.° 
E l Sr. Juez de 1.* instancia, 

R. Porrero. 
E l Secretario, 

Ante mí, 
Ledo. Fulgencio Muzaa. 

(D.-13) j 
C O N G R E S O 

E n virtud de providencia dictad» 
en el día do hoy por el sefior Juez da 
primera instancia del distrito del 
Congreso, de esta Corte, en el proce
dimiento judicial sumario que a ina-
tancia de 1). José F é l i x Bricio y Fer 
nández se sigue contra D. Tomás An
gel López Merino, se sacan a la venta, 
en publica y * runda subasta, que ai 
celebrará et. la Sala audiencia de di
cho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, el día 
veinticinco de marzo próximo, a la» 
once horas, las siguientes fincas: 
Primera, una casa sita en esta Cor

te, calle de Tudescos, oon vuel
ta al callejón del mismo nom
bre, sefia'ada con el número 
cuarenta y dos por la primara 
y do* por el segundo, ambor 
modernos, número veintiséii 
antiguo, manzana trescientoa 
setenta y tres; linda: por la 
derecha, con la oasa número 
cuarenta de la citada calle; por 
la izquierda entrando, con el 
oallejon de Tudescos, y per el 
fondo, o-̂ n la casa número cua
tro moderno del mismo calle
jón. Comprende una superficie 
de noventa y nueve metro» 
Veintidós decímetros cuadra
dos, equivalentes a mi l dos
cientos setenta y oche pies cía-
drados. 

Segunda. Otra cesa en esta Corte, 
en la misma calle de Tudescos 
señalada con el número d<>* 
antiguo, ouarenta y nu ve mo
derno, miTisr.na cuatr ociante! 
cuarer'a y si^te, r a " ocup' 
una superficie de mi l ciet^ 
nueve pies trescientas setenu 
y cinco milésimas, equivalen
tes a ochenta y seis metros dic* 
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decímetros cuadrados; linda; 
por el Este o froi.tr, con la 
mencionadas oalle, per la que 
tiene su OLtrada y Lchr.da 
principal; por ol Norte o dere
cha, oon la cata número oiu-
cuenta y uno de la misma ca
lle; por t i Snr o izquierda en
trando, can la caía número 
cuarenta y sioto, y por e Oeste 
o fondo, con la cusu nún-oro 
once do la calle do la Luua. 
Consta de planta baja, piso 
principal, beguu.iu y tercero, 
oon listo piezas en cada uno y 
buhardillas asotabanuadas, y 
su construcción la Garriente e» 
esta cU.se da edificios, teniendo 
sn acometida correspondiente 
a la aloantarilla general. 

Dicha Hubnsta so celebrará cou arre
glo a las siguientes o o liciones: 

Primera. E n preoio por que salen 
sla venta es el do setenio y OIUCJ por 
ciento de noventa mil pesetas en que 
ambas ñnoas fueron valoradas por laa 
partes cu la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura 
alguna que sea infe.ior a dicho tipo. 

Segunda. Pala tomar parte en la 
subasta deb .au consignar los l i d i a 
dores en el Juzgado o en el estableci
miento designado al efecto, el diez 
por siento del referido tipo. 

Tercera. Sólo se admit i rán postu
ras y podrá hacerse el remate por la 
totalidad de las fíuoas que Balen a la 
veta; y 

Cuarta. Que los antos y certifica-
ciói dol Registro a que se refiere la 
reoja cuarta del ar t ículo cierto trein
ta y uno do !a ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría; 
quo se. entenderá que todo licita lor 
acepta como bastnute la t i tulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los pnfprentes, si los hubiere, 
al crédito del ector cont inuarán sub
sistentes, enten liándose qu el rema
ta ate los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
•in destinarse a BU z t inción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a ventidós de fe
brero de mil r.oveoieutos veintidós. 

V . * B.° 
El Juez de p: i me ra instancia, 

José Pretdes Pan^o. 
E l S eretexio, 

L u i s M e l i r e r . 
( A . - H 7 ) 

D. JOPÓ Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Jutz d> primera iiiCtseoia e ins-
Irpeetoi i ! distrito del Congreso, 
d«> esta Onrt». 

P f r e] presentí c ; to t Hr,reo y empla
zo a Jner Jo ' é Vr,rtfner Arzola , na 
tnr«l de M i Irid, bfjc de Juan .Tesé y 
«*u»ta, do vo'v.'iséis años do edad, sol
tero, vendedor, domiciliado última-
P i l l e en la p ' í Z a d«l Alfar , núm. 11, 
**jo, núm. 1, pera que en el término 

d e dir Z d f M | oontalos deede el si-
gciente al en qne esta requisitoria pe 
íns i t a en la Onda de Madrid, eompv 
«*ca en mi ?:-.!* r-r/ , :er¡oia, sita en el 

Palacio de los Juagados, callo dol Ge
neral Castafi' s, con el oujeto de noti 
ñoarlo el auto de procesamiento y pri
sión y recibirle doularacióu iudagato 
oia en oí sumario que se le sigue por 
lesiones, señalado oon el número 25 
de '922; «percibido quo, de no verifi
carlo, uoiá doclarade rebelde y le pa 
rara el por juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego'y encargo a 
todas las Autoridades, y or ieno a los 
Agentes do laPolioía judicial precedan 
a la ¡mea del expresado procesado, 
cuyas soflás personales se ignoran, y 
el caso de ser hibido lo pongan a mi 
disposición en dicho Juzgado o en la 
Cáruel oelular. 

Madrid, 13 de febrero de 1919, 
José Prendes Pando. 

L u i s M o 1 i n o r. 
(Núm. 624) (B.-268) 

En el juicio ejecutivo a instanoia 
de I). Emi l io Lieoano oontra D. Ra
fael Gómez Ortega, sobre reclama
ción do cantidad, se ha dietado la ei ' 
guíente 

Providencia: 
Juea, Be?, Prendes.—Madrid, 16 de 

febrero de 1922. -Dada cuenta y pro
veyendo al escrito del Procurador se
ñor Grases, foeha 8 de julio dol ano 
últ imo, teniendo en cuanta que el eje
cutante ha percibido cuanto redamaba 
on eHte juicio y por tanto no tienen 
razón de ser, ni ol embargo causado 
sobre le finca objeto del mismo, ni la 
subasta oeiebrada para su enajena
ción; y por otra parte, qae ha quedado 
firme la sentencia diotada en el juioio 
promovido por el Sr. Locatelli y que 
el ejecutado nada ha (-puesto a la 
preteunión de és te , formulada en di
cho escrito, se deja sin efecto la su
basta celebrada en 10 de febrero de 
1919; y luego quo >ea firme esta pro
videncia, que se notificará a! ejeou 
tado en su domicilio, diríjase atenta 
comunicación al l imo. Sr . Director 
general del Tesoro público, con testi
monio de este particular de proveído, 
a fin de que disponga la enireg» a don 
Francisco Lonatelli Z«mora de las 
10.200 pesetas depositadas en la Caja 
general, con fecha I I de febrero do 
1919, según resguardo qne se acom
pañará reclamándose praviamiente de 
Secretaría de gobierno, seflalado oon 
los números 4 ¡8 726 do entrada y 
2-3.901 de registro. •— Lo proveyó y 
firma S. H. doy fe.—Prendes.—Ante 
mí.—Roque N'ovella. 

Y para su pubiieaoión en el BOLRTIW 
OFICIAL, para que sirva de notifica
ción a D . Rafael Comee Ortega, cuyo 
domicilio se ignora, expido la presen
te en Madrid, a 22 de febrero de 1922. 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e l l » . 

( 0 . -29 . ) 

TVPLTJSA 
Nnvarrete FernáñdeJ! (Agnstí:.), 

domiciliado ú l t ímameut i en esta Cor
te, c i ' l e do lo* Dos Amigos, núm. 0, 
o mparecerá, en término de ^ t z días, 
ante el Sr. Juez de i . s tru-ción Jal 
detrito cío la Ii.clasa, de Madrid, 3e-

oi ta; ta del Sr . Angulo, para hacerlo 
una íiouflünoión en causa por estafa 
instruida eontra el mi-m ; bajo a por 
oibimiento que, do no oomparcuor, se
rá declarado rebelde y podrá parurle 
al perjuicio que haya lug*r, encargán
dose a todas las Autoridades la busca 
y oaptura de dicho procesado. 

Madrid, U de febrero de 1922. 
E l Sooretario, 

A u g 11 A u g u lo. 
(13.-230) 

Herráiz Guardián (Julián), domi
ciliado úl t imamente en esta Corte, 
oalle dol Labrador, núm. 4, ocuiparo-
oná, en término de diez dlaH, ante el 
Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Inclusa, do Madrid, decretaría 
del Sr. Angulo, para haceile una no
tificación en causa por atentado Í0l 
t ra ída oontra el mismo; bajo apercibí 
miento que, de no onnipareoer, soiá 
declarado rebelde y podrá pararle el 
perjuicio que haya lugar, encurgán-
d >so a todas las Autoridades la busca 
y captura de dicho procesado. 

Madrid, 14 de febrero de 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B . -237) 

Rodríguez Camacho Trnncisoo), do 
mioiliadn úl t imamente en esta Corte, 
calle de San Bernardo, 20, compare, 
eerá, en término do diez días, ante el 
Sr. Juez d« instrucción del dietrito do 
la Inclusa, de Madrid, Sooretarí". del 
Sr. Angulo, para hacerlo moa notifi 
cacion en causa por atentado instrui
da oontra el minrao; bajo apercibí 
miento qn«, fio no comparecer, s»rá 
declarado rebelde y podrá pararlo el 

| perjuicio que hay» lugi r , oncargándo-
1 sea todas Ia«» Autoridades la bnsoa y 

captura de dicho procesado. 
Madrid, 14 de febrero do 1922. 

E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(B.-288) . 

Campa Bozanes (María) , domicilia 
da úl t imamente on esta Corte, cal'o 
dol Agui la , núm. 2J, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Sr. Juez, 
de instrucción del distrito de la In 
clusa, do Madrid, Secretaría del señor 
Angulo, para hacerla nna üo t i l c a 
ción eu causa por hurto instruida 
contra la misma; baje ol i p •rei'oimien-
to que, de no comparecer, sorá decla
rara rebelde y podrá pararla el per
juicio que. haya Ittgar, e ic .rgín dogo a 
t-das las Autoridades la basca y cap 
tura de dicha procesada. 

Madrid, 14 do febrero do 132?. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u ' o . 
(B. -230) 

M-ndo Hnnz (Frutieuco), domici
liado ultímame :i!e «»ii esta Corío, calle 
de Eroüla, núm. 4, c mparecerá, en 
término de di>z dí te , ante ol Sr. Juca 

' de instrucción dfll distrito de !a luc ia-
sa, do Madrid, Secietai ía do! Sr. A n -

I guio, para hacerlo una ftOtiJociofl en 

cansa por hurto instruida contra el 
mismo; bajo speroibim'eiito quo. Jo 
no üom aroqer, será declarado rebelde 
y podrá pararlo ni perjuicio quo haya 
lug i r , onoargándoeea ti las 1«H Auto 
ridales la busca y ci p.,ura do dicho 
procesado. 

Madrid , 11 do febrero do 1921. 
Bl Beeretarlo, 

A r g . ' l Angulo. 
(B . -240) 

M o i i g o García (María), hija de Juan 
y de .Tunna, natural de Madrid, do es
tado saltera, profesión sus I »< I....«- -, do 

I veintidós1 an >H al dnünquir , domioilie* 
| da ú> finiamente en ol pasco de las Vo 
( s ríarf, Ca-n Blanca, núm. 18, [ rOOeeft* 
| da por hurto sumario núm. (>l 919, 

COmpateeará, en término do diez, días, 
auto el Juzgado do instrucción del 
distrito do la Inclusa, Beoreteria dol 
Sr. Argote, al objeto do Ingresar «n 

• la Cárcel a cumplir la condena que lo 
ha lido impuesta en dicha causa. 

Madrid, 10 do febrero de 1922. 
Santiago do la Escalera. 

E l Secrotario, 
Joaquín Argote. 

(Núm. 623) (Bi 2ñb) 

H O S P I T A L 

Davó Salguero (R*m<Sn) (a) »E1 
O.btepoe, que usa los nombres de Gon
zalo Vivas Boollo y de •i^ni Montesi
nos Sánokefl, natural de Madrid, hijo 
de Joeá y Josefa, qu* se ha fugado de 
la Cárcel de Almondralejo la noche 
del 31 do enero do 1999, de estado 
soltero, de treinta aflos, como com
pren üdo en el núm. 1.* del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
sin domicilio fijo, procesado por hurto 
suma' i i 881 919, oomparocorá, en tér
mino de diea días, ante el Jnegado de 
instrucción d*l distrito del Hospital , 
de Madrid, Secretaría de Cunéale* 
del Rivero, bajo aperoibimionto de ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 10 de febrero de 1922. 
Pedro Gastan. 

E l Secretario, 
Faderioo Ooncálea del Rivero. 

íNúm. 622) (B.--253) 

Esteban Leó i ^Antonio), hijo de 
Melitóo y de Jenara, nafiunl rio Or
tigosa dol Monte (Madrid), de citado 
casado, profesión mozo de estación, 
de veintidós aflos, como compren lido 
on el ruira. l . # del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, ignorán
dose su domicilio y paradero actual, 
procesado por hurto lomer ío ?"'f¡ 920, 
comparecerá, en término de diez, días, 
ante el Juzgado de instrucción 11 dis
trito del Hospital, do M a l r i I, S ir< 
tari* de Gonaález 'leí P i v o r 1 , [tara 
notifietrle el anto de prisión, b jo 
apercibimiento de sor dfelarado re 
beldé. 

Madrid, 10 do febrero de 1922. 
Pedro Castin. 

E l Secretario, 
Federico Gonz'.lex d 1 P iv^ro . 

( N é m . C2J) (f.—184) 
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Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, que 

para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda este Emento. Ayuntamiento, 

cem forme m lo prevenid* en el art. 115 déla ley Municipal. 

C A P I T U L O PRIMERO.—Qastss del 
Ayuntamiento 

Artienlo 1.*—Oficina* centrales 
— 2.a—Material 

8 °—Ga»toB de G'aaas Consistoriales. 
— 4."—-Mmecen <ie electos de Villa.... 
— 5 °—lmpn nta 
— <».•—Quintas-
— 7 •—Kntadintica y aleccione». • 

8.*—Gastos de representación 
Alquileres de Juzgado» y Fiel 

Contracta. . . 
— 10. (iattoa de Administrados y 

cobranza •• 
11, — Varios servicios -• 

C A P I T U L O II .— Policia de Seguridad 

Artleulo 1 * - A l c a l d í a s y Tenencia». 
— 2 ' — Guardia monicipal . . . 
— g*—Armamento y voctuatio. 
— 4.8—Sagnro de iucPDt'.iofi 
— 5.*—Bocorro de incendios y Baja

mente • • . 

CAPITULO III. -Pslicia urbana y 
rural. 

Preoupuento. 
o rd ina r io 

Ttstta» 

251 500 a 

1.873 83 
HH B9 

20.240 72 
» 

6.855 33 
12 766 «6 

119.230 52 
17 814 06 

481 088 95 

12 658. 33 
157 858 85 

4.583 33 
1 041 06 

69.286 77 

245 828 34 

Articulo 1.*— Gastos generales 
— 2.*—Alumbrado • 
— 3 •—Limpiezas 
— 4.*—Mercado* y puestos públicos. . 
— 5.°—MataderoB < 
— 6.'—Laboratorio 

C A P I T U L O IV.—Instrucción pública. 

Artículo 1 .* — Instrucción primariaobligstoria 
— 2 •- Instrucción primaría voluntan* 
— 3.°—Archivo y Biblioteca municipal 
— 4.1—Teatro Español. 
— 6.°—Banda municipal de m ú s i c a . . . . 
— 6.'—Subvenciones a establecimien

tos de enseñanza 
— 7.*— lieformas Sociales 

1 088 33 
283 213 55 
814 833 91 
10.096 70 
60.488 29 
81.471 36 

761.137 13 

62.2.12 77 
118.421 08 
15.718 33 

817 50 
20.076 66 

6 479 16 
24 790 54 

257.556 04 

C A P I T U L O Y.—Beneficencia. 

Articule 1*—Cssas de Socorro y auxilios m é -
dico-farmaceútici s 168.764 62 

— 2 °—Instituto municipal de Pueri
cultura 18.772 50 

— 8.* —Colegio* de Nuestra Señora de 
la Paloma 105 372 54 

— 4 » - Colegio de San lld-fnso 10 6C0 41 
— 5.*-Auxilios benéficos ti.980 41 
— 6.*—hocor'o y conducción ds pobres 

transmites... . . 250 » 
— 7.°—Epidemia* 4.166 66 

359 807 14 

C A P I T U L O Obras públicas. 
Artleulo ].•— Vías publica». 113.151 43 

— 1 "-Fontanería Alcantaril'as 136 843 75 
— 8 '—Arbolado, Parques v Jardines. 175.471 04 
— 4 # —Sección de E liticscíone* 20.792 50 
— 5."—Cementerio* municipales 41.4*5 52 
— 6.'—Sec ion facudativa de Propie

dades de la Villa . 13 613 83 
— 7.*—Junta técnica de Salobridad e 

Higiene... 116 66 

tf01.644 23 

C A P I T U L O V I I . — Correcciónpúbliea. ' 
ArMeele ¿niee.-Cáreel del partido 54.074 88 

C A P I T U L O V I I I -Mentes. 

ArMemlo Sai**) —(No se contigua «rédito^ . . • 

C i é d t t o s 
incorporados 

Pesetas 

Tota l ea 
por capl ta los 

Pe%etm% 

» 
> 
> 
» 
• 
> 

431 088 95 

> 
» 
» 

> 
» 

845.828 34 

i 
» 
» 

761 187 13 

» 
> 

> 
> 

i 
» 

257.556 04 

CAPITULO IX.—Cargas. 

Articulo 1.*—Censos corrientes 
— 2.°—Censos atrasado» 
— 8 '—Funciones de igleaia católica y 

festejos... 
— 4.' —Pensione* 
— b.'—Intereses y amortización de las 

Deudas municipales 
— 6.'—C' éditos reconocidas 
— 7.'—Compromisos varios y subr«n-

ciones 
— 8.'- Expropiaciones 
-— 9."—Litigios • • 

— 10. Contingente provincial . . . . . . 
— 11.—Contribuciones e impuesto*... 

Pr«tu¡)ot»to 
• r d l a a r l o 

resfttt 

» 
» 

1 000 > 
• 

> 
> 

5 871 68 
9.666 66 
1 250 03 

127 470 81 
98.750 » 

C r é d i t o s 
l a c o r p o r a d o » 

Pttttms 

Total** 
por capitulo* 

Pfttm 

a 

» 
a 

a 
a 
» 
» 
a 

C A P I T U L O X . - Obras de nueva cons 
trucción. 

289.008 53 • 
C A P I T U L O X . - Obras de nueva cons 

trucción. 
Articulo único.-Obras de nueve construcción 146.741 80 a 

C A P I T U L O X I . — Imprevistos 

Articulo ónic*—G*stos imprevistos > » 

C A P I T U L O XII.—Resultas 

Articulo ónic*.—Obligaciones de presnpues-
a 

a a 

239.008 H 

146.741 BO 

3.086 887 04 

Madrid 27 de enero de 1922. — E l Seoretario, Francisco Ruano. 

(Núm. 559.) 

A G E N C I A E J E C U T I V A 

D E H A C I E N D A 

Tercera zona. 

E n el expedieltte de «premio que 

rán de oficio en el BOLETIW OHCTAL de 
esta provine 1 a y Gaceta de Madrid i 
tenor de lo determinado por el artícu
lo 146 do la Instruoción d« 26 do abril 
de 1900 y Real orden do 4 d» agesto 
de 1905, para dar cumplimiento s lo 

esta Agencia instruye por débito del determinado por el art. 142 do ls ei 
Impsesto de Utilidades contra la cSo- ! tada Instrucción, y al depositario por 
«iedad Española de Amiantos», que medio d* cédula duplicada, anunoián-

869.807 14 

081.644 28 

64.074 88 

tuvo su domicilio social en la calle de 
Mazarredo, núes. 4, se ha diotado la 
siguiente 

Providencia de remate: 

«Visto el resultado negativo de la 
subasta celebrada el 17 de los corrien
tes, y lo preceptuado por el art. 84 de 

I la Instrucción de ?6 de abril de 1900, 
i procéiBce a la venta, en una segsnds 

y úl t ima subasta, de todos los bienes 
I embargados eu este expediente a la 

«Sociedad Española de Amiantos», 
que se celebrará bajo mi presidencia 
O del funcionario en quien delegae, en 
el local quo oenpan las t ficinas do esta 
Agencia ejecntivn, sitas en el cuarto 
principal izquierda de la casa r.úm<* 
ro 6 ái le plaza de San Miguel, de esta 
Corte, a las dies horas del día 10 de 
mar70 próximo, siendo postnren ad
misibles 1«« qne cubran las dos terco 
r*8 partea del tipo de tasaoión, y si , a > p a r a q U ( J d e o f i c ¡ f ) y ft t e n o r d e | , 
transcurrido nna hora no se presenta- - .¡A 

, . , cordado, sea notificada diaria rJoew prstor r trociendo «qoel tipo, se art- , 
JL i . mnA-,m un dad en lo§ términos eu» preceptué 0 

mui rán , «»n el plazo o> otra meáis no- » « * 
ra. las proposiciones que onbran el » r*- <** 1* Instrucción de 26 
débito por principal, recargos, gastos abril de 1900. 
y costas. M*drid , 2 1 de febrero de 1952. 

• Mediante a d seonecerso quiénes E l Agento ejecutivo, 
sean las peraoias que boy representan I«a*c Mañueco. 
légala: nte i la «Sociedad Eipaflola { 

dose además al púb ico la celebración 
de dicha subasta por medio edictos fi
jados en la forma acostumbrada en 1» 
Tenencia de Alcaldía del distrito d« 
la Lat ina, de esta Corte, dentro del 
coa' se hallaba o! drmioüio legal ¿t 
dicha Sociedad. 

» Advicrt-.sj a la Sociedad deudori, 
que h a á U el momento dol remate, p • 
drá librar los bienes que le han sK'o 

{ embargados, pagando el principtl, 
reca»'g 08, gasto* y oo-ta?, y al Dopcii* 
tario la ob'ig-c ; órj en que está d» 
concurrir al acto do la subasta. Asilo 
acuerdo y firmo su Madrid , a 22 á« 
fesrero de 1922 » 

Y sien lo desconocidas las persnoa» 
qne en la actualidad r?preseuten le* 
galmente a la 'Sociedad Españolad' 
Amianto. », se saca la presente cedo-

de Amiantos», uotifíquece a la misma 
por medio do edictos q m s¿ publica-


